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GOBIERNO DE L V PROVINCIA 

de las islas Baleares.

Circular.—Una de las mejoras mas ne
cesarias é importantes á que deben aspi
rar los Ayuntamientos es al buen estado 
de sus caminos vecinales. Son el comple
mento de lodo buen sistema de comunica
ciones, que haya de establecer un Gobier
no. Pocos resultados darían las carreteras 
generales y provinciales si no estuviesen 
enlazadas con los camineros vecinales, 
que unen á los grandes centros de pobla
ción ó industria con las aldeas mas remo
tas y alquerías aisladas en que vive y se 
desarrolla la agricultura. Como la índole 
especial de esta riqueza es ofrecer comun
mente valores escasos en grandes volú
menes; de aquí la mayor necesidad de 
buenas y expeditas vias, para que los 
trasportes se puedan hacer en lodo tiempo 
con prontitud y economía, y no encarez
can los precios de los artículos, que se 
conducen al mercado.—La construcción y 
conservación de los caminos vecinales es 
el beneficio mas grande, que se puede 
otorgar á los pueblos agricultores: que 
disfrutan de él todos los dias, á todas ho
ras; y lo mismo el rico que el pobre.

Convencido de estas verdades ese Ayun
tamiento, y de que mi objeto no es otro 
que promover todas las mejoras materia
les que interesen al bien de los pueblos; 
espero que so ocupará con toda preferen
cia y celo de este ramo tan vital de la 
Administración, y comenzando por los 
caminos de primer orden, y con el auxi

lio de sus directores, se dedicará V. á lle
var adelante los trabajos necesarios, des
tinando á ellos el sobrante del presupuesto 
municipal, si lo hubiera, y los fondos de la 
prestación personal.

Para la conservación, reparación dia
ria, y policía de los caminos, se estable
cieron los peones camineros. Están obli
gados á no separarse de ellos trabajando 
constantemente en su tarea de sol á sol 
todos los dias escoplo los festivos, avisan
do álas autoridades inmediatas de todas 
las novedades que ocurran.

Á V. loca ejercer la debida vigilancia 
sobre el buen cumplimiento do estos bra
zos auxiliares, y darme parle de su Boje
dad ó abandono para reemplazarlos al ins
tante: pues no es justo que al que recibo 
un estipendio ó salario se le consienta vi
vir entregado á la olgazanoria.

Muy pronto pasaré á visitar todos los 
pueblos de la provincia, y entonces tendré 
ocasión de observar el efecto que haya 
hecho en V. esta circular, y los deseos de 
ese Ayuntamiento por el interés de mejo
ras tan positivas y de lan general utilidad 
y conveniencia.

Dios guarde á V. muchos años. Palma 
23 de julio de 4857.=).eandrO Villar. 
Sr. Alcalde presidente del Ayuntamien
to de...

(Número 285.)

Vigilancia.—Circular.—En la Gaceta 
de Madrid del 15 del actual, se halla in
serta la Real orden siguiente:

Los labradores y ganaderos de algunas 
provincias del reino suelen en la presente 
estación prender fuego á los rastrojos y a 
los montes para abonar las tierras y hacer 
que broten con fuerza los pastos de invier

no. Esta perniciosa costumbre causa con 
repetición en las mieses, en los edificios 
rurales y aun en los bosques y arbolados, 
daños inmensamente mayores que los be
neficios atribuidos á ella; sirve de pretexto 
á los malvados para ejercer venganzas y 
desafueros, y podría hoy dar lugar á que 
se inquietaran los ánimos prevenidos ya 
por los vandálicos crímenes que una horda 
de socialistas ha cometido recientemente 
en Andalucía. La Reina (q. D. g.), deseo
sa de que se den á la propiedad todas las 
seguridades posibles, y se evite cuanto 
pueda contribuir á que el labrador vea 
malogrados sus afanes, quiere que A . S., 
sin perjuicio de cumplir con rigor cuanto 
le está prevenido por el Ministerio de Fo
mento para precaver los incendios de los 
montes, se dedique con especial esmero á 
desterrar de ese país la costumbre de que 
se ha hecho mérito, á vigilar incesante
mente con el fin de poner á cubierto las 
mieses, los cortijos y casas rusticas, de 
lodo alentado por parle de los incendia
rios, y á perseguir á eslos con energía y 
constancia para que, puestos á disposición 
dolos Tribunales correspondientes, sufran 
el merecido castigo; bien entendido que 
S. M. demostrará su Real desagrado y 
hará que se exija la responsabilidad en su 
caso, á los funcionarios que se muestren 
negligentes en lan importante masería. Pa
ra poder apreciar la conducía de lodos ellos, 
es también la voluntad de S. M que V. S. 
no omita el dar cuenta á este Ministerio 
de cualquier fuego que no haya podido 
evitar, manifestando al mismo tiempo las 
causas de que procediere, las providencias 
adoptadas por V. S. y el resultado que 
ofrezcan.

De Real orden ló digo á V. S. para su 
inteligencia y efectos correspondientes. 
Dios guarde á V. S. muchos años. Madrid 
4Ule julio do 4 857.—Nocedal.—Señor 
Gobernador de la provincia de......

} he acordado se inserte en el Boletín

para su publicidad, y á fin de que los Al
caldes de los pueblos de esta provincia, le 
den por su parte el mas puntual cumpli
miento. En su consecuencia dictarán las 
precauciones convenientes en cada locali
dad, para evitar que por abandono, ó 
descuido, se ocasionen los daños á que se 
refiere la preinserta Real orden; vigilarán 
con esmero por sí, y por medio de sus 
dependientes para impedir cualquiera aten
tado de esta clase, que la malicia ó el cri
men pudieran intentar, y para que en el 
caso de efectuarse apesar de su vigilancia, 
sean descubiertos los autores, y entrega
dos sin contemplación á la acción de los 
Tribunales para su castigo.

Persuadidos los señores Alcaldes de la 
importancia y necesidad de llenar puntual
mente este sei vicio, me prometo que no omi
tirán diligencia alguna para conseguir
lo, en la inleligencia de que estoy resuel
to á exigirles la responsabilidad por su 
descuido ó falta de energía; y de que de
ben darme punlualmtnte parte de cuantos 
incendios de esta clase tengan lugar en su 
distrito, de las medidas que adoptaren y 
del resultado de ellas. Palma 25 de julio 
de -1851.—Leandro Villar.

CAPITANIA GENERAL DE LAS ISLAS 
BALEARES.

ESTADO MAYOR.—SECCION 1.a

Orden general del 25 de julio de 1857 
en Palma de Mallorca.

Habiéndose mandado por Real orden 
de 21 de abril último que se invite á los 
individuos solteros procedentes de Milicias 
Provinciales para pasar al Cuerpo de la 
Guardia Civil con el abono de un año de 
servicio, el Escmo. Sr. Capitán General de 
estas Islas se ha servido disponer que los 

1 Gefes de los Cuerpos de Infantería que 
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guarnecen este Distrito, esploren, con el 
indicado objeto, la voluntad á los indivi
duos de la referida procedencia, pasando 
á manos de S. E. el oportuno conocimien
to de los que manifiesten deseos de conti
nuar sus servicios en el citado Cuerpo de 
la Guardia Civil.

Lo que de orden de S. E. se hace sa
ber en la general de este día, para su pun
tual cumplimiento.=EI Coronel Gefe ac
cidental de E. M.=Marques de Casa 
Arizon.

ADMINISTRACION PRINCIPAL
de Hacienda pública de las Baleares.

Habiendo transcurrido el 4.° y 2.° tri
mestre del presente año sin que los Ayun
tamientos de la provincia hayan remitido 
á esta Administración la certificación del 
ingreso que por productos de propios ha
yan obtenido las Depositarías en dichos 
periodos, no solventado el importe del 20 
por ciento que á la Hacienda correspon
de; la Administración advierte á las Mu
nicipalidades que este servicio ha de que
dar evacuado en lo que resta del presente 
mes para evitar las medidas que en otro 
caso habría que adoptar contra los moro
sos. Palma 23 jubo de 185’7.—P. 0.= 
Tederko Roblez.

COMISION DE LIQUIDACION

DE ATRASOS

del personal y material de la provincia 
de las Baleares.

Relación de los individuos cuya liqui
dación general de haberes ha pasado á 
esta comisión la Contaduría de Hacienda 
pública, en cumplimiento de lo que pre
viene el articulo 2.° de la Real orden de 
30 do enero de 1852.

CLASE ACTIVA.

Créditos á los cuales corresponden: 
títulos de 2.a clase.

Boria I). José, Vista de Aduanas.

CLASE PASIVA.

PENSIONES DE REGULARES EXCLAUSTRADOS.

Créditos á los cuales corresponden: 
títulos de /.a clase.

Carreras D. Podro, observante.
Henrrich y Pons I). José, presbítero 

agustino de N.' S. de Toro.
Rotger y Vidal D. Francisco, presbíte

ro observante de Mahon.
Sintes y Moría I). Francisco, presbíte

ro observante de Ciudadela.

Créditos á que corresponden: 
títulos de 2.a clase.

Orfila y Molí D. Juan, presbítero car
melita de Mahon.

Pizá D. Juan, presbítero observante 
de Inca.

CESANTES.
Créditos á que corresponden: 

títulos de 2.a clase.

Fréire D. Antonio, dependiente del 
antiguo resguardo.

RETIRADOS DE GUERRA.
Noguera D. Juan, soldado.

PENSIONES DE MONTES PIOS CIVILEs.

Créditos ci que corresponden: 
títulos de 2.a clase.

01 i ver D.a Josefa.
Pretos D.a Ana.
Rosellb D.a Agustina.

PENSIONES DE MONTES PIOS MILITARES.

Créditos á que corresponden: 
títulos de2¡? clase.

Bals D.a Francisca, y D.a Benita.
Bou D.a María Rosa, y D.a Catalina.
Llaguno y Garay D.e Teresa.
Pons D.a Antonia.
Ramis D.a Catalina.
Vives D.a Angela.
Lo que he dispuesto se inserte en el 

Boletín oficial para que los interesados 
ó bien sus representantes, presten la con
formidad en el término de un mes, con
tado desde la fecha, de diez á doce de 
la mañana, en la Administración de Ha
cienda pública de esta provincia, pasa
do cuyo tiempo se considerarán confor
mes con la liquidación practicada á to
dos los que no lo hayan prestado sin que 
sirva ninguna clase do reclamación. Pal
ma 20 de julio de 1857.—El presidente. 
—Bustinduy.—El secretario, Bautista 
Veiret.

ADMINISTRACION ESPECIAL

de bienes nacionales de las Baleares.

Debiendo verificarse en el convento 
de religiosas de san Gerónimo de esta 
capital las obras de reparación que so 
expresan en el presupuesto, y según el 
pliego de condiciones que á coytinua- 
cion se copian, el señor Gobernador ci
vil de esta provincia ha señalado el dia 
26 del próximo agosto á las doce del 
mismo, para que tenga efecto la subasta 
de dichas obras. Lo que se anuncia al 
público para conocimiento de los que 
gusten interesarse en la licitación de la 
referida subasta. Palma 20 de julio de 
1857.—Mariano Antonio Gómez.

Presupuesto que se cita.
Antonio S.ureda y Villalonga arqui

tecto. Palma.—Presupuesto que forma 
el arquitecto que suscribe para las obras 
del convento de religiosas de San Geró
nimo de esta ciudad, por disposición del 
señor Administrador de bienes naciona
les de esta provincia.

Bs. cent. Bs. cent.

800 tejas de 1 .a clase á 26 50 212 00
I biga de 6 metros lar
go y grueso corres
pondiente.................. » » 80 00

6 travesaños á. ... 10 00 60 00
3 cuarteradas de cal á. 42 60 127 80
18 cuarteras de yeso á. 6 60 118 80
5 carretadas arena de

rio a.............................   8 00 40 00
20 jornales oficial de

albañil á.................... 10 60 212 00
20 id. peón de id. á. . 6 20 124 00

Suma total. . . . 974 60

Palma 15 de julio de 1857.—Antonio 
Sureda y Villalonga.

Pliego de condiciones que se espresa. —

Administración especial de bienes na
cionales de las Baleares.—Pliego de con
diciones para la subasta de las obras de 
reparación que deben ejecutarse en el 
convento de religiosas de San Gerónimo 
de esta capital, cuyos pormenores apa
recen en el presupuesto respectivo, á 
sabor:

1 .a La subasta so celebrará en el 
despacho y bajo la presidencia del señor 
Gobernador civil de esta provincia, con 
asistencia del Administrador de bienes 
nacionales, promotor fiscal y escribano 
del juzgado de Hacienda, el dia y hora 
que se señale en los anuncios que han 
de publicarse con treinta dias de antici
pación.

‘ 2.a No será postura admisible la que 
contenga cantidad que escoda de los 974 
reales 60 céntimos, que importa el pre
supuesto.

3 .a Las proposiciones se harán por 
medio de pliegos cerrados con arreglo 
al modelo adjunto, y se presentarán una 
hora antes de presentarse la licitación, 
acompañadas de cartas de pago, que 
acredite el previo depósito en la caja 
del ramo por valor de 200 reales, pues
to que sin este requisito no serán aque
llas admitidas.

4 .a Los pliegos deberán ser rubrica
dos por los portadores á presencia del se
ñor presidente de la subasta en el acto 
de entregarlos sin que les quede el de
recho de retirarlos después bajo ningún 
pretcsto ni motivo.

5 .a A la hora señalada en los anun
cios se dará principio al acto de la su
basta con la lectura de las proposiciones 
presentadas, estendiéndose acta de las 
circunstancias esenciales de todas ellas 
y de la adjudicación respectiva, que será 
firmada por los individuos de la junta y 
el iicitador á cuyo favor quede el remate.

6 .a La adjudicación del remate re
caerá á favor del que hiciere proposición 
mas ventajosa, y si resultasen dos ó mas 
iguales se abrirá en seguida nueva lici
tación por espacio de media hora, en 
cuyo acto tomarán parte únicamente los 
autores de las proposiciones que hubie
ren causado el empate.

7 .a Verificada la adjudicación se re
matará el espediente original al señor 
Gobernador civil, para que le apruebe si 
lo encontrase arreglado y quedará en po
der del señor Presidente de la subasta 
una copia autorizada del acta del remate, 
firmada también por el rematante á fin 
de prevenir todo accidente.

8 .a Terminado el remate se devolve
rán á los licitadores á quienes no se les 
adjudique los documentos correspon
dientes á sus depósitos, quedando rete
nido el respectivo al rematante en fianza 
ó garantía del cumplimiento de su con
trata.

9 .a Las obras subastadas no po
drán emprenderse basta que el espe
diente fuere aprobado, pero deberán 
principiarse desde el dia en que la apro
bación se comunique al contratista, quien 
las continuará sin interrupción hasta que 
completamente se terminen, usando en 
ellas de géneros ó materiales de. la me
jor calidad.

10 .a Aprobado el espediente se cle- 
* vará el contrato á escritura pública, cu

yos gastos y demas ocurrido en la su
basta y formación del presupuesto serán 
de cuenta del contratista.

11 ? Desde que se comunique al con
tratista la aprobación de la subasta hasta 
la conclusión de los trabajos y su reco
nocimiento, no podrán, transcurrir mas 
de treinta dias.

12 .a Concluidas las obras serán re
conocidas por los peritos facultativos 
nombrados, uno por el contratista y otro 
por la Administración; y toda vez que 
reunan aquellas las cualidades que se 
deducen del presupuesto, y ademas la 
correspondiente solidez, so dará por fini
do el compromiso del contratista á el 
cual se le devolverá el documento de 
fianza y se le abonará el premio queso 
le hubiere estipulado, próxio la debida 
consignación.

13 .a Si el rematante no cumpliese 
alguna de las condiciones de la subasta, 
se considerará rescindido el contrato á 
perjuicio y bajo la responsabilidad del 
mismo rematante, y en su consecuencia 
se procederá con arreglo á instrucciones 
y órdenes vigentes. Palma 17 de julio de 
1857.—Mariano Antonio Gómez.

MODELO DE PROPOSICION.

El infrascrito vecino de.............. se 
obliga á verificarlas obras de reparación 
que deben ejecutarse en el convento de 
religiosas de San Gerónimo de esta capi
tal, con arreglo al pliego de condiciones 
y presupuesto manifestado en la cantidad 
de..................... rs. vn.

(Fecha y firma.)

Lis copia.—Mariano Antonio Gómez.

INSPECCION DE TRASPORTES

en esta capital é isla de Mallorca.

Debiendo procederse á la subasta para 
trasportar los efectos de artillería existen
tes en el castillo de la puerta de Amer, si
tuado en la costa de esta isla según lo 
dispuesto por el Exmo. Sr. Capitán gene
ral de este distrito y Sr. Intendente militar 
del mismo con arreglo al pliego do condi
ciones que estará de manifiesto en esta 
Comisaría de guerra inspección del ex
presado servicio, sita en la cuesta nueva 
ó bajada de Santo Domingo núm. 11 piso 
principal, se convoca por el presente á su 
licitación que tendrá lugar ante el gefe 
administrativo que suscribe, el jueves 30 
del mes actual á las doce de su mañana 
bajo las formalidades expuestas en el ci
tado pliego: en su consecuencia las perso
nas que quieran interesarse en dicho ser
vicio podrán pasar á enterarse á la citada 
Comisaría, debiendo advertirse que dicho 
trasporte deberá verificarse desde la puer
ta eslerior de la expresada fortaleza hasta 
la de la Maestranza de artillería de esta 
plaza, siendo su peso total el de 172 quin
tales 75 libras castellanas. Palma 22 de 
julio de 1857.=Juan Antonio Pauler.
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Parte no oficial

Anuncio.

MANUAL
d e l  ju e z  d e  pa z

• Y DEL ALCALDE EN NEGOCIOS JUDICIALES,

POR

1>. C'EIjESTIXO m  a s  y  a ba d .

CUARTA EDICION,

ordenada por el real decreto de 28 de no

viembre de 1856, y demas disposiciones 

posteriores.

Conocida ventajosamente del pú
blico la presente obra, nos limitamos 
á anunciar el índice de los puntos que 
trata, con el cual, no solo puede co
nocerse si corresponde al objeto á 
que se dirige, sino también el méto
do con que aquellos van expuestos.

ENJUICIAMIENTO CIVIL.

Parte correspondiente á los jueces de paz.

De  l o s  ju z g a d o s  d e  pa z .—De los jueces. 
—De las cualidades indispensables para 
ser juez.—De las incapacidades.—De las 
exenciones.—De las preeminencias y ven
tajas en ser juez de paz.

De los auxiliares de los juzgados de paz. 
—De los secretarios.—De los porteros.— 
De los emolumentos.

De la jurisdicción de los jueces de paz.
—De la competencia legítima.—De 
competencia delegada.

Co n c il ia c io n e s.—De los negocios 

la

([líeos necesaria la conciliación.—De los 
negocios excopluados de conciliación.—De 
las cilaciones de personas residentes en el 
pueblo.—Modelo do citación.—De las no- 
tilicaciones —De las cilaciones á alísenles. 
—Modelo de citación.—De los plazos que 
han de mediar de la citación á la concilia
ción.—De la celebración de los aclos de 
conciliación.—Modelo de una compare
cencia en la que ha habido conformidad.— 
Modelo de otra en que ha habido avenen
cia.—Modelo de otra á que ha dejado de 
concurrir el demandado.—De los testimo
nios de conciliación y de incomparecencia. 
—Modelo délos testimonios.—De laejecu- 
cion de los juicios conciliados.— De los re
cursos contra los aclos de conciliación.

De la ejecución de un acto de concilia
ción.—De la ejecución por el Juez de Paz. 
—Modelo del expediento.

De los juicios verbales.—De los nego
cios que deben ventilarse en juicio verbal. 
—De la citación.—De la formalizacion del

juicio.—Modelos de juicios.—Modelos de 
juicios de rebeldía.—De los recursos le
gales contra las sentencias de primera ins- 
lancia en los juicios verbales.—De la eje- ' 
cucion de la sentencia definitiva.

De los juicios de testamentaría é intesta
do.—Del modo de dictárselas disposiciones 
preferentes por un juez de paz en un juicio 
abinteslalo.—Del nombramiento de admi
nistrador-depositario, y responsabilidad 
del Juez y del nombrado.—Déla ocupa
ción de los bienes y efectos del tinado.— 
De la remisión de las diligencias preventi
vas al juzgado ordinario.—Modelos de 
juicios do intestados.

De los juicios de testamentaria.—De la 
competencia de los jueces de paz parala 
prevención de estos juicios.—De la ins- 
liTiccion de diligencias preventivas de una 
tcsiamenlaria.—Modelo de un juicio de 
leslamenlaria.

De los embargos preventivos.—Del modo 
de hacer los embargos, y responsabilidad 
que se contrae.—De las cosas que pueden 
embargarse.—De los efeclos del embargo 
preventivo.—Modelo de un expediente de

CUADRO DEL PAPEL SELLADO.
Y 

de los derechos que se devengan en 

los juzgados de paz.

Un pliego marquilla: su precio, 2 rs. 
en^M-go. I vn. ejemplar, y remesado franco, 3 rs.;

De las comisiones que por los juzgados con el Manual, 33 sellos. 
ordinarios se pueden conferir á los jueces Los pedidos á D. Justo Serrano, dueño 
de paz.—Modelo de cumplimiento de des- de la librería de La 1 ubhcidad, pasaje de 
pachos de comisión. Malheu.

De los depósitos de personas .—Modelo 
de un expediente de depósito de mujer ca- PUNTOS DE EM LNDICION. 

sacia.—Id. do depósito provisional de sol- Librería de la Publicidad,
lera que traía de contraer matrimonio i pasaje de Malheu.
contra la voluntad de sus padres.—Id. de iLibreiía de Cuesta, calle
depósito de un hijo de familia á quien se Ma d r id . 'MayOr. 
hacenmalostralamienlos.-Id.de depó- Ballv-Bailhere, calle
silo de un huérfano que queda en aban- l Irmcipe.
dono Albacete. D. Ramón Sebastian Perez.

Alcoy. Viuda é hijos de Martínez. 
Alicante. D. Pedro Ibarra.

PROCEDIMIENTOS CRIMINALES. MmerifL D Marian0 A|varez. 
i i j „ Almendtalejo. D. Juan Alvarez.

Parte correspondiente a los alcaldes. D Rd¡mundo perez de Grdcia.

De  l o s  ju ic io s  d e  f a l t a s  d e  t o d a s  c l a - Badajoz. D. Gerónmw Orduña. 
s e s .— De los aclos de que puede conocer- Barcelona. I). Tomás Gorehs. 
se enjuicio verbal de fallas, y de las per- Bilbao. D. Juan Corroño, 
sonas que inlerviencn en ellos.—De las Id. D. liburcio Asluy. 
faltas que pueden penarse sin necesidad de Búrgos. D. Santiago Rodríguez,
celebración de juicio verbal.—De la in- Canarias. D. José Urquía. 
coacion de los juicios dcfallas.-De la ce- Cádiz. Viuda de I). Severiano Moralcda. 
lebracion de los juicios verbales de fallas. Id. D. Abelardo de Carlos. 
—Modelos de comparecencias.—De la Cartagena. 1). Benito Moreno, 
apelación de los juicios de fallas.-Modelo Carrion délos Condes. D. Laureano Fer- 
de las diligencias.—De la ejecución délas nandez. , ,
sentencias dictadas en juicio de fallas. Ciudad-Real. D. A ictoriano Malaquilla.

De  l a s d il ig e n c ia s c r imin a l e s .—Pii- Ciudad-Rodrigo. D. N. Peiez.
meras diligencias sobre delilo de rebelión. Córdoba. D. Rafael An ovo. 
—Diligencias sobre delito de homicidio ó Id. D. Francisco Lozano, 
asesinato.—Diligencias por delitos dele- Cuenca. D. PedroMariana, 
siones corporales.—Diligencias por deli- Estella. ^Aavarraj I) José <ola y i e-
lo de robo con violencia en una iglesia. gría. ,
—Diligencias sobre delilo de hurlo.—Di- Ferrol. 1). Nicasio lajonera.
ligencias sobre incendio.—Diligencias so- Gerona. I). \ ícenlo Pujol 
re delilo de vagancia. Granada. D. Tomas Asludillo.

De l a s c o mis io n e s  e n  n e g o c io s c r imi- Id. D. Gerónimo Alonso.
NALES.—De los despachos de comisión en Jaén. D. José Sacrista, 
los procedimientos criminales.-De las \ La Bañeza Leon. V. Félix Mata, 
comisiones por incidentes en las causas cri- Lérida. I). José Sol. , 
mínales, ó por cumplimiento de proveídos Logroño. D. Domingo Ruiz. 
que no son de la suslanciacion.—Sobre Id. D. Justo Martínez, 
embargo de bienes de una persona que los Lugo. Viuda de Pujol.

en

tiene en propiedad y posesión.—Sobre em
bargo de bienes á un reo insolvente por 
falla de bienes.—Sobro embargo á un hi
jo de familia que no posee bienes.—Sobre 
embargo á un menor propietario, sujeto a 
curador.—Sobre embargo aun usufruc
tuario de que es otro propietario. .

CAPITULO ADICIONAL

Del papel sellado en que deben extenderse 
las actuaciones de la competencia de los 
jueces de paz y alcaldes, y de los dere
chos que, con arreglo á arancel, pueden 
percibir los secretarios y porteros de los 
juzgados y alcaldías.

Del papel sellado correspondiente á ca
da uno de los juicios.—De los derechos que 
corresponden, con arreglo á arancel, á los 
secretarios y porteros de los juzgados de 
paz y de las alcaldías en las actuaciones en 
que intervienen.—Secretarios.—Porteros.

Su precio, 12 rs. vn., y remesado fran
co, 13 reales ó 28 sellos.

del

Málaga. 1). Francisco Moya.
Múrela.. I). Nicolás Cabello.
Oviedo. D. Rafael C. Fernandez.
Padrón. D. JuanToribio.
Patencia. I) Gerónimo Carnazón.
Palma de Mallorca. D. Pedro José Gar

cía.

Pamplona. Sr. Longas y Ripa.
Salamanca. D. Angel Ruiz.

Id. D. Telefosro Oliva.
Santiago. D. Bernardo Escribano.

Id. D. Angel Calleja.
Soria. I). Francisco Perez Rioja.
Sevilla. D. José María Geofrin.

Id. Alvarez y Compañía.
Santo Domingo de la Calzada. D. Pedro 

Cielo Zuazo.
Tarragona. Sr. Puigrubí y Canals.
Toledo. D. Severiano López.
Tremp. D. Ambrosio Perez.
Tuy. D. Juan Nolasco Rodríguez.

Id. D. Manuel Martínez de la Cruz.
Tolosa. D. Marcos Antonio Olio.
Tortosa. 1). Crescendo Ferreres.
Toro. D. Ricardo López Arcilla.
Yalencia. 1). Francisco Maten y Garin.

Id. D. Manuel Carboneros.
Id. D. Juan Mariana.

Valladolid. 1). Félix Rodríguez.
Vitoria. D. Bernardino Robles.
Vich. D. Federico Duran.
Zaragoza. Viuda de lleredia.

Id. D. Vicente Andrés.
Y en todas las principales librerías é 

imprentas del Boletín Oficial.

eBSERVAMS PRACTICAS
SOBRE LO ESTAT ACTUAL 

DE LA AGRICULTURA MENORQU1N A, 

REUNIDAS Y COORDINADAS 

per los propietaria

1). RAFAEL FEBRER y ALBERTÍ 

v D . J . J . M .;

per
1>. JVEIO S@EER,

Cavaller de la Real ordo Americana de 
Isabel la CatóHca, autor de un nou método 

per aprendrer el idioma inglesetc.

^u^pedo
La obra que ofrezco al público es 

tú llamada á llenar un vacío vivamen
te sentido por todos los propietarios y 
colonos de esta Isla; siendo por consi
guiente su publicación de una inmen
sa c incontestable utilidad é impor
tancia. Si ella no tuviese otro mérito 
que el de sentar la primera piedra del 
edificio que tratamos de construir, es
to por sí solo, la recomendaría á la 
consideración de nuestros conciuda
danos; pero tiene ademas la ventaja 
de que escitará el interés de todas las 
personas que se dedican al estudio é 
investigación de cuanto puede intere
sar á la ciencia agronómica, pues
to que el sistema que seguimos en 
esta Isla, difiere notablemente en 
algunos puntos del que prevalece en 
otras parles, conforme podrá verse 
en el curso déla obra que anuncio. 
El aprecio que por su habilidad y co
nocimientos prácticos merecen en el es- 
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trangero^ y parlicularmenleen la Ar
gelia, los colonos menorquines, que 
por circunstancias particulares, han 
tenido que ausentarse de la isla, es un 
hecho que deínucslra palpablemente 
que algo hay de bueno y aceptable 
en los procedimientos agrícolas que 
constituyen la peculiaridad de nuestro 
sistema. Si á estas poderosas conside
raciones se añade la de que nuestras 
dos Subdelegaciones del Instituto Agri- 
colaCalalan de San Isidro se dedican 
con laudable afan al mejoramiento de 
nuestro cultivo yála introducción de 
los adelantos de la agricultura mo
derna, quedará mas qué completa
mente justificado el empeño con que 
he procurado vencer toda especie de 
obstáculos y dificultades puraque el 
referido trabajo, producto de una cons
tante y laboriosa espcricncia, viese 
cuanto ántes la luz pública. Debo 
añadir en obsequio de la verdad que 
sus autores se han resistido con razo
nes plausibles á que su trabajo apare
ciese ante el público sin la correc
ción y madurez necesarias; pero 
creyendo, por mi parte, que él mo
mento de la oportunidad, que decide 
el éxito de todas las cosas, había 
llegado para la presente obra, sal
vando legítimos escrúpulos he conse
guido se me autorizase para darla á 
la imprenta en el estado en que se 
halla. Ademas como un amigo ó 
ihistradocompalricio 1). Jaime J.Mon
eada se propone ampliarla bajo un 
punto de vista mas vasto y elevado, 
en una nueva publicación escrita en 
nuestro idioma nacional y dedicada 
especialmente á dar á conocer el es
tado de nuestro cultivo á los que no 
poseen nuestro dialecto, quedará do
blemente subsanado aquel reparo y 
cualquier otro que pueda' nacer de la 
premura con que me he visto preci
sado á preparar sti publicación, la 
cual sin mi decidido anhelo se hu
biera retardado ó quizás no habría 
llegado árcaj izarse.

La obra se dividirá en cinco par
les.—La 1.a estará Qcsfinada á dar 
una idea del método práctico que si
guen los menorquines en la espióla- 
cion de sus tierras.—En la 2.a se es- 
plicarán ios convenios que median en
tre los propietarios y aparceros, se
ñalando los puntos en que aquellos 
merecen reformarse yen qué sentido. 
—La 3.a tratará de los productos que 
se obtienen por medio de nuestro sis
tema y de los gastos que el mismo 
ocasiona.—La 4.a manifestará las 
ventajas y perjuicios consiguientes á 
dicho sistema.—Y la 5.a por último, 
se reducirá á dar una idea del estado 
en qué se halla la arboricultora cu es
to pais y de los medios de fomentarla.

CONDICIONES DE LA PUBLICACION.

Se publicará esta obra en cinco 
entregas; cada entrega comprenderá 
una de las cinco parles en que está di
v idida la obra. El precio de suscricion 
será á razón de tres cuartos por plie
go de impresión, adelantado el impor
te de seis pliegos osean dos reales ve
llón. El papel y tipo serán ¡guales al 
del presente prospecto.

La primera entrega saldrá á luz 
tan pronto como se reunan las sus
cripciones necesarias para costear la 
obra, la cual se calcula contendrá de 
12 á 15 pliegos.

El producto liquido que resulte de 
esta publicación se invertirá, luego 
que se haya realizado, en uñado de 
beneficencia, distribuyéndose dicho 
producto entre las diferentes localida
des en donde se reunan suscripciones 
y á proporción de las que se hayan 
obtenido en cada una de ellas. La 
lisia de suscrilores y el número de 
ejemplares suscritos se publicará en 
el Eco de Menorca para el debido 
conocimiento de los interesados.

El  Ed it o r .

Puntos de suscripción.

Librería de Guasp, calle de Morey, 
—Librería de Gelabcrl, plaza de Gort 
y en el despacho de esta imprenta, 
tienda de Cabrer, plaza de Cort nú
mero 18.

A LOS MUNICIPIOS 

y juzgados de pz.

ALMANAQUE ADMINISTRATIVO 
para los secretarios de ayuntamiento, 
obra precisa á los mismos, puesto 
que, sin mas que copiar, con vista 
de tos formularios y modelos que 
contiene, cumplen con todas sus 
atenciones, y sirven sus cargos con 
la precisión que se les exige confor
me álas disposiciones vigentes. Con
tiene actas de las sesiones do todo el 
año, acuerdos sobre arbolados, ca
minos vecinales, •capturas, caza y 
pesca, comisiones, comunicaciones, 
contribuciones, cuentas generales, 
mensuales de ingresos y gastos, em
préstitos, instrucción primaria, jui
cios, montes, movimiento de pobla
ción, pago de contribuciones, par
les, nombramiento de peritos, pose^ 
sion de empleos, pósitos, presupues
tos, profesores de sanidad, propios, 
quintas, suministros, etc.; lodo cuan
to tiene que hacer, basta el modelo 

del mas insignificante oficio. Un to
mo en 4.° mayor, veinte reales.

MANUAL DEL ALCALDE en el 
ejercicio de funciones judiciales. Con
tiene el primer lomo ó sea la parle 
civil, todo lo concerniente á juicios 
de conciliación, citaciones á perso
nas presentes ó ausentes; dias hábi
les para la celebración; registros de 
citaciones; libros de actas; testimo
nios; ejecuciones de mullas y de 
conciliaciones consentidas; derechos 
que se devengan; competencias; mo
delos de cédulas, espedientes y lla
mamientos por edictos. Ejemplos de 
muchos juicios de conciliación, ave
nencias verbales, árbitros, negocios 
urgentes,, juicios de testamentaría, 
intestados y partición, interposición y 
de retractos, embargos, secuestros, 
emplazamientos, ele. Este lomo es 
interesante á tos jueces de paz.

El segundo tomo, ó sea la parte 
criminal, contiene juicios de fallas, 
toda clase de modelos y ejemplos de 
ellos, hechos que deben penarse, dili
gencia de apelación, ejecución desen- 
lencias, diligencias criminales, eva
cuación de toda especie de despa
chos, declaraciones y domas actua
ciones. Este es peculiar de los Alcal
des. Dos tomos, 10 rs. Cada lomo 
suelto, 6 rs.

EL AUXILIAR DE LOS ALCAL
DES y ayuntamientos. Trata de las 
atribuciones de los ayuntamientos, 
de las délos Alcaldes, de las de tos 
síndicos y de tos deberes de tos se
cretarios, 3 rs.

MANUAL CONTRA INCENDIOS, 
obra útilísima á las autoridades, 1 
real. '

FUEROS MUNICIPALES y cartas 
pueblas, un volumen, 44 reales.

CUADRO SINÓPTICO- DEMOS
TRATIVO de la clase de papel sella
do que deberán usar, y derechos que 
corresponde cobrar á los secretarios 
y porteros de tos juzgados de paz, 
formado con vista do todas las dispo
siciones legales vigentes en tan im
portante ramo de la administración 
de justicia, por D. Vicente Morales 
Diaz, abogado del ilustre colegio de 
Madrid, juez de primera instancia 
cesante, y director del periódico do 
jurisprudencia La Thénds.

Este trabajo, el mas claro, com
pleto y acabado de cuantos se han 
dado á luz en la materia; indispensa
ble parad buen desempeño de las 
dedicadas fundones encomendadas 
á tos secretarios de tos juzgados de 
paz, se vende á 5 reales.

EL LIBRO DE LOS SECRETA
RIOS de ayuntamiento, para for
mar instantáneamente los reparti
mientos con escrupulosidad, y con

forme al sistema decimal, 4 reales.
PLANO DEMOSTRATIVO-MÉ- 

TRICO-DECIMAL, con el cual puede 
aprenderse fácilmente e! nuevo siste
ma decimal mandado usar en todas 
las oficinas del gobierno. Contiene 
cuanto es necesario y algo mas, T 
reales.

Estas obras se venden en la COMI
SION GENERAL DE SIERRA, callo 
de Preciados núm. 51, entresuelo 
de la uquierda, Madrid, á quien 
podrán reclamarse, incluyendo libran
za de su importe, que puede obte
nerse en las administraciones de es
tancadas de esta provincia, á favor 
deD. Gerónimo G. de Sierra, quien 
desde luego las remitirá francas de 
porte, por el precio arriba estipulado. 
En el mismo establecimiento hay un 
enorme depósito de toda clase de obras 
que constan en un catálogo que se 
remitirá gratis al que lo pida.

También se encarga de recojer 
las láminas del personal; practicando 
cuantas diligencias sean precisas, por 
soto un medio por ciento del valor do 
la liquidación, enagenándolas si así 
se le previniere, por otro medio por 
ciento.

METODO CIMTIVO
DE JA

irtTOtó DE LA ViD.
EMPLEO DEL AZUFRE

Y

DE SU EFECTO. -

O. Emei<aiie Mfiíres.

Recomendamos á tos cultivadores 
délas viñas, el método curativo de su 
enfermedad, inventado por Mr. Enri
que Mares, Socio de la Academia cen
tral de Agricultura del Departamento 
del Heraull, y de la Cámara consul
tiva de Agricultura de Monlpellcr, por 
medio del azufre; cuyo método gene
ralizado en toda la Francia desdo al
gunos años, ha producido tan buenos 
resollados, que ha hecho al Gobier
no francés rebajar tos derechos del 
azufre y premiar al inventor con una 
medalla de oro, el cual método se ha
lla de venia á 2 rs. en el despacho de 
esla imprenta tienda de Cabrer, plaza 
de Corl, num. 18.

Ed it o r .—Antonio Cabrer.

PALMA.
IMPRENTA MALLORQUINA. 
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